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ESTRATEGIA - EFECTO 1: PARA EL AÑO 2025 LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO FORTALECIDAS INCREMENTAN LA 

SEGURIDAD CIUDADANA, EL ACCESO A LA JUSTICIA Y LA TRANSFORMACIÓN DE CONFLICTOS, BUSCANDO MAYOR 

COORDINACIÓN A NIVEL NACIONAL Y LOCAL.

1. Coadyuvar en la implementación de los marcos estratégicos estatales relativos a la prevención de las violencias, 

la seguridad ciudadana, la defensa, la justicia y la paz, a nivel nacional y subregional.

2. Desarrollar y fortalecer las capacidades especializadas en las instituciones públicas de seguridad interior y 

ciudadana, justicia, justicia de transición y paz, rehabilitación y reinserción social para la prevención de todas las 

formas de violencia, y para la protección integral, investigación criminal oportuna, persecución penal, sanción, 

reparación y garantías de no repetición.

3. Fortalecer las capacidades de las instituciones públicas a nivel nacional y local para dialogar con actores 

estatales, no gubernamentales, incluyendo a la población priorizada, generando espacios multiactor para la 

prevención y abordaje de las distintas causas de la conflictividad y promover la sostenibilidad de la paz.

4. Fortalecer las capacidades de las instituciones de seguridad y justicia, para la persecución penal estratégica y 

reducción de la impunidad, promoción de mecanismos de transparencia y prevención de corrupción interna, y 

combate a la criminalidad organizada transnacional, a través de la cooperación Sur-Sur y triangular/internacional.



5. Fortalecer la coordinación inter e intrainstitucional en materia de seguridad y justicia y la coooperacion con 
otros países.

6. Apoyar a las instituciones nacionales en el respeto del sistema jurídico de los pueblos indígenas y fortalecer la 

coordinación y cooperación entre las autoridades de la justicia ordinaria y las autoridades indígenas.

7. Fortalecer las capacidades de las instituciones públicas para la recopilación, registro, procesamiento, análisis y 

uso estratégico de data a nivel nacional y local sobre distintas formas de violencia, criminalidad, conflictividad y 

fenómenos digitales.

8. Fortalecer las capacidades de las instituciones de seguridad, defensa y justicia y otras que se requieran, para la 

prevención, respuesta, investigación criminal y persecución penal estratégica para el combate al narcotráfico, 

delitos conexos y criminalidad organizada transnacional asociada, incluyendo la generación de sistemas de 

información integrados para la toma de decisiones y facilitando la cooperación Sur-Sur y triangular, entre otras.



ESTRATEGIA - EFECTO 2: PARA EL AÑO 2025 LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO MEJORAN EL ACCESO A LA JUSTICIA, 

LA REPARACIÓN DIGNA Y TRANSFORMADORA, LA PROTECCIÓN INTEGRAL Y LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN 

CONTRA DE LAS MUJERES, JÓVENES, ADOLESCENTES Y LA NIÑEZ.

1. Desarrollar las capacidades de las instituciones públicas para la implementación de políticas, planes y 

programas para el abordaje integral de la violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes, a nivel nacional y 

local.

2. Promover el fortalecimiento de capacidades de las instituciones públicas para la recopilación, registro, 

procesamiento, análisis y uso estratégico de data a nivel nacional y local sobre violencia contra las mujeres, 

niñas y adolescentes, a través de automatización y sistematización de información.

3. Facilitar alianzas multisectoriales e interinstitucionales a través de la interoperabilidad y cooperación sur-sur 

y triangular/internacional para el cumplimiento de los acuerdos globales y regionales y las recomendaciones 

de los mecanismos de derechos humanos sobre la eliminación del femicidio y otras formas de violencia contra 

las mujeres, niñas y adolescentes.

4. Fortalecer las capacidades de organización, concertación, elaboración de propuestas basadas en evidencia y 

coordinación multinivel de y entre las mujeres, sus organizaciones y redes con instituciones estatales nacionales 

y supranacionales.



5. Fortalecer las capacidades de las instituciones públicas, particularmente las de seguridad y justicia a nivel 

nacional y local, para la prevención del femicidio y otras formas de violencia contra las mujeres, niñas y 

adolescentes, su protección integral, investigación, persecución penal y reparación digna y transformadora, 

asegurando la no revictimización y su empoderamiento, mediante la facilitación de la cooperación sur-sur y 

triangular/internacional.

6. Fortalecer las capacidades de las instituciones del Estado para el diseño e implementación de la Estrategia de 

Educación Integral en Sexualidad, garantizando su acceso e integración a los planes de estudio dentro y fuera de 

la escuela para contribuir a la prevención de la violencia contra las mujeres (incluida la violencia sexual) y otras 

prácticas nocivas, como los matrimonios o uniones tempranas y forzadas.

7. Fortalecer las capacidades de las instituciones del Estado para la identificación y protección de víctimas

de trata, así como para la creación de programas y medidas estratégicas para su prevención, recuperación

de proyectos de vida, y el fortalecimiento de la investigación criminal y la persecución penal de las redes

criminales nacionales y transnacionales.

8. Fortalecer el sistema de justicia especializada en la niñez y adolescencia, el sistema de protección especial de 

la niñez, así como desarrollar capacidades y espacios protectores frente a la violencia contra la niñez a nivel 

familiar, comunitario, municipal y nacional.









7 INDICADORES

1- Número de víctimas de homicidios dolosos por cada 100.000 habitantes, desglosado por sexo y edad. 

2- Proporción de las víctimas de violencia en los 12 meses anteriores que notificaron su victimización a 
las autoridades competentes u otros mecanismos de resolución de conflictos reconocidos oficialmente. 

3- Índice Global de Impunidad. 

4- Proporciónde mujeres y niñas de 15 años de edad o más que han sufrido en los 12 meses anteriores 
violencia física, sexual o psicológica infligida por un compañero íntimo actual o anterior, desglosada por 
la forma de violencia y  por edad.

5- Número de sentencias por casos de violencia contra las mujeres emitidas por juzgados de primera 
instancia y tribunales de sentencia especializados en femicidio y violencia contra las mujeres.

6- Numero de casos de maltrato contra personas menores de edad.

7-Proporción de mujeres y hombres jóvenes de 18 a 29 años de edad que habían sufrido violencia sexual 
antes de cumplir los 18 años.



Próximos pasos




